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INTRODUCCIÓN 
El sistema informático tributario e-Tax 2.0 ofrece a los contribuyentes y usuarios un conjunto de servicios, 

algunos de los cuales son de libre acceso (Servicios de acceso sin NIT) mientras que otros requieren de 

acceso mediante el uso de un nombre de usuario y una contraseña  (Servicios de acceso con NIT). 

Uno de los servicios más importantes es la gestión de declaraciones juradas y documentos en línea, que 

se realiza mediante una opción que requiere acceso con NIT. 

Una vez el contribuyente accede al sistema ingresando su número de RUC y NIT, en la sección 

"Declaraciones Juradas y Documentos" encuentra las opciones que le permiten consultar Declaraciones 

Pendientes por presentar y consultar Declaraciones Presentadas. 
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ACCESO AL ETAX2 
El acceso al sistema informático tributario e-Tax 2.0 se realiza en el sitio web de la DGI 

dgi.mef.gob.pa.Allí se encuentra una opción denominada "DGI en Línea" mediante la cual se accede a los 

servicios del e-Tax 2.0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

Ingresando por DGI EN LÍNEA, el sistema informático tributario e-Tax 2.0 ofrece a los contribuyentes y 

usuarios un conjunto de servicios de los cuales algunos son de libre acceso (Servicios de acceso sin NIT) 

mientras que otros requieren de acceso mediante el uso de un nombre de usuario y una contraseña 

(Servicios de acceso con NIT). 
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Para obtener acceso a la sección Declaraciones Juradas y Documentos se debe iniciar sesión, opción que 

habilita el ingreso del RUC del contribuyente y el NIT, luego de lo cual el sistema habilita los servicios 

disponibles cuando se accede con NIT. 
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CONSULTAR Y PRESENTAR 
DECLARACIONES PENDIENTES 
Una vez ingresado al sistema, el usuario podrá visualizar y seleccionar esta opción en la sección 

Declaraciones Juradas y Documentos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al seleccionar esta opción el sistema despliega una pantalla en la que puede ingresarse la información 

para los parámetros de búsqueda como número de documento, formulario, y fechas desde y hasta de 

presentación. 
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Luego de ingresados los parámetros de búsqueda se selecciona el botón "Buscar" con lo cual el sistema 

presenta los registros existentes que coincidan con dichos parámetros o informa que no existen registros. 

El botón "Limpiar" se utiliza para borrar los parámetros de búsqueda y hacer una nueva consulta. 

 

 

El usuario puede visualizar la lista de declaraciones que tiene pendientes de presentar. 

En la parte final de la lista desplegada se habilitan tres iconos que pueden ser utilizados para descargar la 

información de la lista en formato Excel, Word o PDF. 

 

 

 

 

Haciendo click sobre alguno de los números de declaración de la lista, el sistema despliega el documento 

respectivo para su consulta y su procesamiento.
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De igual forma que durante la presentación de declaraciones, el sistema dispone de cuatro botones 

que pueden ser utilizados por el contribuyente en cualquier momento del proceso de elaboración 

del formulario. 

 

 

El botón Resumen presenta los datos resumidos por sección del formulario y es utilizado 

principalmente en los formularios de renta. 

El botón Guardar permite que el contribuyente salve la información ingresada en el formulario y le 

permite continuar posteriormente con su elaboración. Cuando ingrese nuevamente por la opción 

de presentar declaración jurada y seleccione el tipo de formulario, y el periodo de un formulario 

guardado en borrador previamente, el sistema automáticamente desplegara los datos existentes 

hasta ese momento. 

El botón Descartar permite al contribuyente borra completamente la información registrada para el 

formulario que está en proceso de elaboración. 

El botón Presentar permite al contribuyente  "presentar" el formulario en la DGI. 

En cada uno de estos casos el sistema emite mensajes relativos a las acciones realizadas. 
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Si selecciona el botón Guardar, el sistema informa que la declaración será guardad parcialmente y 

posteriormente podrá seguir trabajando en ella 

 

Y al continuar con el guardado del formulario emitirá un mensaje de confirmación y un número para 

que sea retenido por el usuario. 

 

Si selecciona el botón Descartar, el sistema informa que será borrada la declaración y sus anexos (si 

los hubiera) definitivamente. 

 

Al dar clic sobre el botón sobre el botón “continuar”  borrará toda la información que había sido 

ingresada. 

Si selecciona el botón Presentar, el sistema procesa el formulario y aplica validaciones. Si encuentra 

aspectos que deben ser informados emite los respectivos avisos informativos como por ejemplo que 

la declaración no está registrada como una obligación del contribuyente en el RUC lo que no impide 

su presentación, o como que existe una declaración rectificativa previa y la declaración no se puede 
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recibir. 

 

Si las validaciones son satisfactorias y no existe alguna restricción para la presentación, el sistema 

emite un certificado de recepción que contiene los datos principales del contribuyente y del 

formulario que ha sido presentado. 
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CONSULTAR DECLARACIONES 

PRESENTADAS 
Una vez ingresado al sistema, el usuario podrá visualizar y seleccionar esta opción en la sección 

Consultas: 

 

 

Al seleccionar esta opción el sistema despliega una pantalla en la que puede ingresarse la información 

para los parámetros de búsqueda como número de documento, formulario, periodo, estado, y fechas 

desde y hasta de presentación. 
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Luego de ingresados los parámetros de búsqueda se selecciona el botón "Buscar" con lo cual el 

sistema presenta los registros existentes que coincidan con dichos parámetros o informa que no 

existen registros. El botón "Limpiar" se utiliza para borrar los parámetros de búsqueda y hacer una 

nueva consulta. 

 

El usuario puede visualizar la lista de declaraciones presentadas. En la parte final de la lista 

desplegada se habilitan tres iconos que pueden ser utilizados para descargar la información de la 

lista en formato Excel, Word o PDF. 
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Haciendo click sobre el link "Ver" ubicado al lado de alguno de los números de documento de la lista 

el sistema despliega la información respectiva. 

 

 


